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BOLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

DI~ECCIO.N: 

SECRETARiA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANl 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN .NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por las señoras 
Dolores Rosario de García, agricultora, del domicilio y resi
dencia en los Bejucos, sección de San Francisco de Macoris, 
como tutora legal de sus hijos Tomás y Heroína Pichardo y 
Rosario y María Dolores Pichardo de Fernández, y su lejí
timo esposo señor Augusto Fernández, contra- sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha veinticuatro de Febrero de mil novecientos veinti
siete. 

Visto el memorial de casación 'presentado por los Ledos. 
Carlos Sánchez y Sánchez y L. Guzman Sánchez, abogados 
de la parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia 
impugnada la violación de los artículos l129, 1235, 1315, 
1376 y 1377 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oido al Lic. L. Guzman Sánchez, por sí y en representa

ción del Lic. C. Sánchez y Sánchez, abogados de la parte 
it;~timante en su escrito de alegatos, ampliación y conclu
siOnes. 

Oido al Lic. Vetilio Matos, por sí y en representación 
del Lic. Temístocles Messina, abogados de !aparte intimada, 
en su escrito de réplica y conclusiones. 

\ 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, despues de haber deliberado y vistos 
los artículos 1131 y 1315 del Código Civil y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de C<tsación. 

Considera11do, que los intimantes fundan su recurso en 
casación, en que la· sentencia impugnada ha violado los 
artículos 1129, 1235, 1376 y 1377 del Código Civil, y ale
gan, para sostener su recurso, en resumen: 

1.-0ue la Corte de Apelación ha confundido la causa 
del cont;ato, con el objeto del contrato; que la, deuda pre
existente que es un elemento del contrato de dación en pago, 
mo contituye el objeto sino la causa de la obligacióm; que 
al incurrir en ese error de derecho, la Corte ha violado el 
artículo 1129 del Código Civil; · 

2.-0ue la Corte de Apelación ha violado los artículos 
1315 y l376 del ~ódigo Civil, <<porque los demandantes 
orijinarios no han podido considerar como inexistente la 
dación en pago, incluyendo entre las cosas que constituyen 
la masa por dividir, la finca que el señor Dionisia A. Pichar
do (a) Pipí había trasmitido parcialmente a suhijo Tomás 
Pichardo, ya que el deudor que pretende que ha pagado 
indebidamente, está obligado a demostrar la falta de causa 
del pago o el error en que ha incurrido al pagar, y no.es al 
acreedor a quien le incumbe establecer la existencia de la 
deuda)); que por tanto, la Corte de Apelación ha violado los 
artículos 1235, 1376 y 1315 del Código Civil. 

Considerando, que según el artículo 1315 del Código 
Civil el que reclama la ejecución de una obligación, dehe 
probarla; y recíprocamente, el que pretende estar libre, debe¡ 
justificar el pago, y el hecho que ha producido la extinción 
de la obligaci'ón; y que el artículo 1131 del mismo. Código 
dispone, que la obligación sin causa· o la que se funda sobre 
una causa falsa o ilícita, no puede tener efecto alguno. 

Considerando, que la dación en pago es un modo de 
extinguir una obligación; que por tanto, para que 'haya 
lugar a dación en pago, es preciso que exista una deuda; 
esto es, una obligación que se quiera extinguir por ese 
medio. . · 

Considerancl o, que los Jueces del fondo interpretan 
soberanamente las convenciones entre particulares, y que 
su interpretación no puede incurrir en la censura de la Cor
te de casación, a menos que desconozca la intención de las 
partes, claramente expresada, o desnaturalice la convención 
atribuyéndole consecL1encias juridícas contrarias a su natu
raleza, o de cualqlJ!ier otro modo viole alguna ley. 

Considerando, que en el caso que ha dado orijen al pre
sente recurso, para no reconocer al contrato intervenido 
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entre Dionisia A. Pichardo y su hijo Tomús Pichardo, d 
caracter y los efectos de una dación en pago se fundó la 
Corte ele Apelación en que dicho contrato «no satisface los 
preceptos legales en lo que respecta a determinación de la 
cosa que debe servir de objeto a la obligación preexistente, 
por cuanto la frase algunos valores contenida en el dicho 
contrato no constituye una cosa determinada ni determina
ble, ni en cuanto a su-génerq ni en cuanto su especie ... )) 

Considerando, que al no encontrar los Jueces del fondo 
en la frase cosa determinnda y determinable, como objeto 
de la obligación que se quiso extinguir con la daci(m en 
pago hicieron una apreciación de hecho, que no puede ser 
revisada por la Corte de casación, e implícitamente juzg<t
ron que la elación en pago era una obligación sin causa, que 
no podría producir efecto alguno, de conformidad con el 
artículo 1131 del Código Civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de cnsación intt:r
puesto'por las señoras Dolores Rosario de Garcia, como 
tutora legal ele sus hijos Tomás y Heroína Fichado y Rosa 
rioyMaría DoloresPichardo cleFernández :X su esposo :;,cfl(Jr 
Augusto Fernández, contra senten.cia ele la Corte .de Apcln
ción del Departamento de Santo Domingo. ele fecha veinti . 
cuatro de Febrero de mil novecientos veintisiete y lae conde 
na al pago de las costas. - · 

Firmados: R.]. Castillo.-;lugusto A.. ]upitcr.-A. Arre
dando Miura.-D. de Herrera.-NI. de]. Viñ::zs. 

Dada y firmada ha sido la ~nterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú1)lica 
del día siete Mayo ele ele mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

---···----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación 'interpuesto por los señores 
Boy Green, mayor de edad, casado, agricultuor, y Lort>nzo 
Regalado, mayor ele edad, soltero, agricultor, del domicilio 
de Honduras, sección de la común ele Samaná. contra sen
tencia del J uzgacl o de Primera Instancia del Distrito J ucJ i
cial de Samaná, de fecha diez y ocho de No,·iembrc de mil 
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novecientos veinticuatro. que condena al primero a veinti
cinco pesos oro de J~ul~a. y al segundo a dos meses de pri
sión correccional vemtlcJnco pesos oro de multa y ambos 
al pago de los co'stos, por el delito de portar armas prohi. 
bid as. 

Vista el a.cta del recurso de casación lev:intada en la 
Secretaría del Juzgado de _Primer~ In.~tanc~a, ~n fecho diez 
y ocho de noviembre de m1l novecientos vemttcuatro. 
- Oído al Magistrado Juez-Relator. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador. General 
de la República. 

La Suprema Corte, despues de haber deliberado, y visto 
los artículos 1, 2, 3 y 6 del Decreto No. 62 del Presidente 
Provisional y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. 

Considerando, que el porte de armas blancas está pro. 
hibido por el articulo 1 de.l Deereto No. 62 del Presidente 
Provisional, con las excepcwnes que se ~stablecet¡. en los 
artículos 2 y 3 bajo las penas determinadas en el artículo 6; 
del mismo Decreto. 

Considerando, que los acusados, recurrentes en casación, 
fueron juzgados culpables por el Juez del fondo de portar 
armas blancas, sin encontrarse, rii por la calidad de la perso
na ni por la naturaleza de las armas, comprendidos en las 
excepciones establecidas en los artículos 2 y 3del Decreto 
No. 62. 

Considerando, que el Decreto No. 62 en su artículo 6 
dispone que se castigará con multa de veinticinco a trescien
tos pesos o prisión de uno a seis meses a cualquier persona 
que portare algunas de las armas cuyo porte prohibe el 
mismo Deereto; que por tanto el Juez del fondo hizo una 
recta aplicación de la ley al imponer la pena a los acusados. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Lorenzo Regalado y Boy Gren, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Samaná,de fecha diez y ocho de Noyiembre de 
mil novecientos veinticuatro, que condena al primero a dos 
meses de prisión correccional, veinticinco pesos oro de mul
ta, y al segundo a veinticinco pesos oro de multa y ambos 
al pago de los costos por el delito de portar armas prohi
bidas y los condena al pago de los costos. 

(Firmados): R. ]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-Eud .. Troncoso de la C.-D. de Herre
ra.-M. de]. González M.-1\i. de]. Viñas. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia I?c.r los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Mayo de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmad o): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE .DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuest(J por el señor 
Francisco Mercedes, mayor de edad, soltero agricultor, del 
domicilio y residencia de La Candelaria, sección de la común 
del_Seybo, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan
tanda del Distrito Judicial del Seybo, de fecha veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a un 
peso oro de multa y pago de los costos por el delito de rebe
lión, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el ácta de] recurso'de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha vein
ticinco de M,arzo de mil novecientos veinticinco. 

Oido al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado, y vistos 

los artículos 212 y 463, inciso 6 del Código penal y 71 de 
la ley sobre Procedimiento de casación. 

· Considerando, que según el artículo 212 del Código 
penal la rebelión .cometida por una o dos personas armadas 
se cartigará con prisión de seis meses a·· dós años, y con pri
sión de seis días a seis meses si la ejecutaren sin armas; y 
que el artículo 463 del mismo Código, en su inciso 6, auto
riza a los tribun_ales correccionales para el caso en que exis
tan circunstancias atenuantes, a reducir la pena de prisión 
y la de multa, sin otra limitación que la de no poder impo
ner penas inferiores a las de simple policía. 

Considerando, que el Juez del fondo juzgó al acusado 
Francisco Mercedes, culpable «de haberse rebelado contra 
el ajente de la Policía Municipal Eurípides Rodríguez;n Y 
reconoció en su favor circunstancias atenuantes; que por 
tanto hizo una recta aplicación de la Ley al imponerle la 
pena. 
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Por tftles motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Francisco Mercedes, contra sentencia 
del Juzgado ele F'rimera Instancia del Distrito Judicial del 
Seyho ele fecha veinticinco de Marzo de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a un peso oro de multa y pago 
de los costos por el delito de rebelión. acojiendo en su favor 
circunstancias atenuantes y lo condena al r_,ago· de los 
costos. 

Firmados: R.]. CéJStillo.-.'ivgusto A.]upiter.-11. Arre
dando 1\:liura.-Eurl. Troncoso de la C.-D. de Herrera.
M. de]. González i\11.-l\11. de]. Fiz1as. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
c1d día catorce de l\llavo de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo. Secretario General, certifico.-(Fi'rÍ:nado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de incÓnstitucionalidad promovicl o por 
el señor Tomás Victoria hijo, ele este domicilio y residencia, 
de que la Orden Ejecutiva No. 671 es inconstitucional, por 
la razón de que erije en Juez especial a1 Alcalde, sin que la 
Constitución lo hava autorizado. 

Vista la sentencia del J uzgacl o de Primera Instancia del 
Distrito Judicial ele Santo Domingo, ele fecha veintiseis ele 
Octubre ele mil novecientos veintiseis, que sobresee el cono
cimiento del asunto hasta que la Suprema Corte de Justicia, 
decida sobre el recurso de inconstitucionalidacl de la Orden 
Ejecutiva No. 671. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. -

La Suprema Corte, clespues ele haber deliberado y visto 
el inciso 5 del artículo 61 ele la Constitución vijente. -
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Por tftles motivos, rechaza el recurso de casación inter
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Firmados: R.]. CéJStillo.-.'ivgusto A.]upiter.-11. Arre
dando 1\:liura.-Eurl. Troncoso de la C.-D. de Herrera.
M. de]. González i\11.-l\11. de]. Fiz1as. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
c1d día catorce de l\llavo de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo. Secretario General, certifico.-(Fi'rÍ:nado): EuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. -

La Suprema Corte, clespues ele haber deliberado y visto 
el inciso 5 del artículo 61 ele la Constitución vijente. -

Considerando, que al conocer el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, del recur
so de apelación interpuesto por el señor Tomás Victoria 
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_hijo, _c_ontra sentenci~ de la Alcal~ía ?e la Segunda Circun~
cripcwn de.esta comun de fecha tremta de Agosto de mil 
novecientos veintiseis, los abogados del acusado Licencia
dos Arquímedes Perez Cabra! y I.,uis C. del Castillo, pidie
ron eri sus <;onclusiones, entre ott;as cosas «que se sobreseye
ra el conocimiento de la decisión de éste tribunal hasta que 
la Suprema ~arte de Justicia decida sobre el recurso de. 
inconstitucionalidad que deducen por cuanto la Orden Eje
cutiva·No. 671 es inconstitucional, por la razón de que erije 
en Juez especial al Alcalde, sin que la Constitución lo haya 
autorizado:>>· · 

Considerando, que el Juzgádo ae Primera Instancia, en 
vista de lo alegado por los defensores del acusadoy eri aca
tamient.o a la disposición del inciso 5 del ,artículo 61 de la 
Constitución de 1924, falló «que debía sobreseer su decisión 

, sobre ré::urso de apelación, hasta después que la Suprema 
Corte de Justicip. falle sobre el recurso de inconstitucionali
dad que ha interpues¡to el señor Tomás Victoria hijo,)) 

Considerando,. que el inciso 5 del artículo 61 de la 
Constitución de 192'4 disponía que era atribución de la Su· 
prema Corte de Just!cia «Decidir en primera y última instan
cia sobre la constitucionalidad de las leves, decretos, reso
luciones y reglamentos;)) cuando fueren objeto de controver
sia entre partes ante cualquier Tribunal; e imponía a ·los 
Tribimales.1a obligación de sobreseer su decisión sobre el 

. fondo hasta d~spues del faflo de la Suprema Corte de Justi
cia;,;· pero q.ue al ser reformada la Constitución en fecha 15 
de Junio de 1927, el inciso 5 del artkulo 61 fué redactado 
así: «Decidir en último recurso sobre la constitucionalidad 
de las leyes, decre.tos, 'resoluciones y regla1f1-entos en todos 
los .casos qcie sean materia de controversia entre partes;>> en 
consecuencia, la Suprema Corte de Justicia no puede decidir 
en instancia úni·ca sobre la constitucionalidad de leyes, 
deeretos, resoluciones y reglamentos; y por tanto en ehcaso 
del presente recurso, como no ha habido decisión judicial 
acerca de la álegada inconstitucionalidad de la Orden Ejecu
tiva No. 671, .la Suprema Corte no puede conocer de él. 

Por tales motivos, falla que debe ordenar y ordena que 
eí expediente con motivo del recurso de inconstitucionalidad 
promovido por el señor Tomás Vic;toria hijo, sea devuelto 
al Juzgado de Primera Instancia, Cámara Penal, del Distrito 
Judicial de Santo Domingo. 

Firmados: R.]. (;astillo.-Augusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura . ...:_Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. González.LV.-M~ de]. Viñas. 

¡ ;i 

i ,; 
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Dada y firmada ha sidg la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Mayo de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

-..... LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA R~PÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto el señor Alberto 
Pérez Cambiaso. mayor de edad, viudo, Médico, del domi
cilio y residencia de Santiago; contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha veinti
siete de Mayo del mil novecientos veintiseis que confirma 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia de Santiago, 
de fecha veintisiete de Abril del mismo año, que lo condena 
a cincuenta pesos oro de multa y pago de los costos por el 
delito de violación al artículo 30 de la Ley de Sanidad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelacion, en fecha dos de Junio 
de mil novecientos veintiseis. ' 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Majistrado Procurador Jeneral de 

la República. 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado y vistos 

los artículos 36 de la Ley de Sanidad y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 36 de la Lay,de Sa
nidad, ((es ilegal el ejercicio de la médicina, cirujía dental o 
farmacia pcir cualquier persona que no tenga el correspon
diente exequatar o cuya práctica no se realice. dentro de los 
términos de dicho exequatur;>> excepto en los casos que en el 
mismo artículo se determinan; y que el mismo artículo dis
pone que las infracciones a sus prescripciones 'se' castigarán 
con una multa de no menos de cien pesos, o prisión de no 
menos de dos años, o ambas penas. 

Considerando, que el acusado Alberto Pérez Cambiaso 
fLté reconocido culpable por los Jueces del fondo, de haber 
ejercido ilegalmente la farmacia; que el Juzgado de Primera 
Instancia le impuso una pena _inferier a la establecida por 
la ley; pero que, no habiendo apelado de la sentenci~ que lo 
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condenó el Ministerio Público, la Corte de Apelacíón no po
día agravarle la pena; que por tanto dicha Corte hizo una 
recta aplicaciónde la ley al confirmar la sentencia del Juzga-
do a-qua.' ~ 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el señor Alber_t_o Pérez Cambiaso, contra se!lten
cia de la Corte de Apelacton del Departamento de Santiago, 
de fecha veintisiete de Mayo de mil novecientos veintis"eis, 
que con~rma la sentencia ~el_ Juzgado de _Primera. Instancia 
de Santiago, de fecha vemhstete de Abnl del tmsmo año, 
que lo condena a cincuentil pesos oro de multa y pago de 
los costos por el delito de viol~ción al artículo 30 de la Ley 
de Sanidad y lo condena al pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-A. Arredondo Miura.-D. de 
Herrera.-M. de ]. González NI.-M. de J . . Viñas .. -Eud. 
Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de M ayo mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
A.LVAREZ. 

---~··._., __ _ 
DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Félix Acosta, mayor de -edad, cas.ado, agricultor, del domi
cilio y residencia del Mamey, secéión de la común de La 
Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de La Vega, de fecha ocho de Septiembre de mil 
novecientos veintiseis, que lo condena a cinco meses de pri
sión, trescientos pesos de multa y pago de los costos por el 
delito de portar un revolver sil} la correspondiente licencia. 

Vista el acta del recurso rle casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
diecisiete de Septiembre de mil novecientos veintiseis. 

Oido al Majistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Majistrado Procurador Jeneral de 

la República. 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado, y vis

tos los artículos 27 de la Resolución del Gobierno Provisio-
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nal sobre porte de armas de fuego, modi~cada por el Decre
to No. 67 del mismo Gobierno, y ,71 de la Ley sobre :proce-
dimiento de Casación. · 

Considera1;1do, que según el artí~ulo 27 de la 'Resolución 
del Gobierno Provisional sobre porte de armas de fuego 
modificado por el Decreto No. 67, toda .persona que tuviere 
en su poder una o m~s armas de fuego_ s!? tene~ la licenéi~ 
correspondiente; sera condenada a pnswn: de cmcomeses a 
un año y multa de no menos de' trescientos· pesos rr1 mayor 
de setecientos veinte pesos. 

Considerando, que es constante en la sentencia im
pugnada, que el acusado Fe]ix Acosta estuvo conYicto y 
confeso de portar un revolver. . _ _ · 

· Considerando, que la sentencia tmpugnada es regular 
en la forma, y que la pena impnesta al acusado es la deter
minada por la leypara la infracción de la cualfué reconocido 
culpable. ~ . , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el señor Felix Acosta, contra sentencia· a e la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
ocho de Septiembre de mil novecientes veintiseis, que lo con· 
dena a cinco meses de prisión, trescientos pesos de multa y 
pago los costos por el delito de portar un revolver sin la 
correspondiente licencia y lo- condena al pago de los costos. 

' - ' 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA.jupiter.-A.Arre-
_dondo Miura.-M. de/ González M.-M. de J. Viñas. lJ. de 
Herrera.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencía por los se
ñores juece¡;; que más arriba figuran, enia _audiencia pública 
del día veintiuno de Mayo de mil novecientos veintiocho 
lo que yo, Secretario General, certiflco.-(Firmado): EuG: 
A. ALVAREZ. 

DIOS, P.A'[RJA- Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOM.JNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN Nül\ILI?E mi LA REPÚBLICA. 

,. ' 

Sobre el recprso de casación interpuesto por el señor 
Leor:~l?o C. B_aez, _mayor de edad, casado, empleado, del 
donnc~10 y res1denc1a del Batey Ce!ltral del Ingenio Bara' 
h.~ua Company Inc., contra sentencia de la Corte de Apela-
1\'ton del Departamento de Santo Domingo, de fecha ocho de 



!' '' 

..... 

12. BOLETIN JUDICIAL. 

nal sobre porte de armas de fuego, modi~cada por el Decre
to No. 67 del mismo Gobierno, y ,71 de la Ley sobre :proce-
dimiento de Casación. · 

Considera1;1do, que según el artí~ulo 27 de la 'Resolución 
del Gobierno Provisional sobre porte de armas de fuego 
modificado por el Decreto No. 67, toda .persona que tuviere 
en su poder una o m~s armas de fuego_ s!? tene~ la licenéi~ 
correspondiente; sera condenada a pnswn: de cmcomeses a 
un año y multa de no menos de' trescientos· pesos rr1 mayor 
de setecientos veinte pesos. 

Considerando, que es constante en la sentencia im
pugnada, que el acusado Fe]ix Acosta estuvo conYicto y 
confeso de portar un revolver. . _ _ · 

· Considerando, que la sentencia tmpugnada es regular 
en la forma, y que la pena impnesta al acusado es la deter
minada por la leypara la infracción de la cualfué reconocido 
culpable. ~ . , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por el señor Felix Acosta, contra sentencia· a e la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
ocho de Septiembre de mil novecientes veintiseis, que lo con· 
dena a cinco meses de prisión, trescientos pesos de multa y 
pago los costos por el delito de portar un revolver sin la 
correspondiente licencia y lo- condena al pago de los costos. 

' - ' 

Firmados: R.]. Castillo.-AugustoA.jupiter.-A.Arre-
_dondo Miura.-M. de/ González M.-M. de J. Viñas. lJ. de 
Herrera.-Eud. Troncoso de la C. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencía por los se
ñores juece¡;; que más arriba figuran, enia _audiencia pública 
del día veintiuno de Mayo de mil novecientos veintiocho 
lo que yo, Secretario General, certiflco.-(Firmado): EuG: 
A. ALVAREZ. 

DIOS, P.A'[RJA- Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOM.JNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN Nül\ILI?E mi LA REPÚBLICA. 

,. ' 

Sobre el recprso de casación interpuesto por el señor 
Leor:~l?o C. B_aez, _mayor de edad, casado, empleado, del 
donnc~10 y res1denc1a del Batey Ce!ltral del Ingenio Bara' 
h.~ua Company Inc., contra sentencia de la Corte de Apela-
1\'ton del Departamento de Santo Domingo, de fecha ocho de 



BOLE'l'IN JUDICIAL. 13. 

Nm'iembre de mil novecientos yeintiseis, que confirma la 
sentencia del Juzgado de Primera 'Instancia de Bnrahona 
de fecha veintiocho de Julio del mismo año, que lo condena 
a cien pesos oro de. multa, dento cincuenta pesos oro de 
indemnización, en favor de. Dolons Román, parte civ.il 
constituída y al pago de las costas por el' delito de sustrac
ción de una m~ríor de diez y seis años, qeojiendo en su favor·· 
circustancias atenuantes· 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria~de de .la Corte de Apelación, en fecha nueve de 
Noviembre de f!1ilno..,.ecientos veintiseis: 

Oidoel Mijistrado Juez Relator .. 
Oido al Doctor Angel M. Soler, abogado del recurrente,· 

en su memorial y conclusiones. _ _ 
-Oido el dictamen

1
del Maji~trado Procurad,or G-eneral de 

la República. . . . . 
La Suprema Corte, despues de haber deliberado y vistos. 

los articulas 355 reformado del Código Penal, 33, 38 y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casaciñn. 

Considerando, que el recurrente' funda' su recurso en 
casación, en la ,violación de los artículos 211 del Código de 
Procedimiento Crimina 1 y :33 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación, y en el exceso de poder cometido por los juect>s . 
del fondo, al confirmar por l::J. sentencia impugnada, la que 
pronunció el Juzgado de ,Primt>ra Instancia, en la cual se 
ordena que <(el pago de la indemnización a que condenó al 
recurrente Báez, lo hará a razón de un día de prisión por 
':ada peso, en caso de insolvencia.» 

En cuanto al primer medio: 
Considerando·, que es cierto que no consta ni en el acta 

de audiencia, ni en la sentencia impugnada que ei testigoLuis 
Padilla Onis, prestase el juramento requerido por la Ley 
bajo pena de nulidad~ pero que. el recurrente no tiene interés 
en este medio de ·casación, puesto que la declamción del 
testigo Padilla Oñis, no fué de las que sirvieron a los jueces 
para fundar su Gonvicción; En efecto, en la sentencia se 
expresa que las prueqas de la culpabilidad del acusAdo resul
taron <mo solo por lq_ declaración de la agraviada Noemí 
Padilla, sino además por las declaraciones de los señores 
Julio Coiscou Matos, Rosa PHlma (a) Lulú, Fabio B. Te
rrero, Arturo Félix B. v el Doctor Alcides Veloz,n no mencio
nándose af señor PadiÜa Onis. 

En cuanto a,l segundo medio: 
Considerand;, que el artículo 33 de la. Lev sobre Proce

dimiento de Gasación fija en diez días el plazo. para ínterpo-

¡ (;. 
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ner el recurso en materia penal y dispone que ((durante estos 
diez días, y si se hubiere entablado el rc·curso, mientras dure 
éste, se suspenderá la ejecución de la sentencia.>> 

Considenmdo, que el recurso de casación solo puede ser 
interpuesto en materia penal de conformidad con lo dispues
to en el artículo 38 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; y que no consta en el expediente que se hiciese en la 
Secretaría de la Corte de Apelación la declaración delre
enrso contra la sentencia sobre la excepción propuesta por 
el defensor del acusado; que, además, la presencia del abo
gado ele la parte civil en la vista de ~a causa del acusado, 
procedente o nó, en nada perjudi('Ó al acusado; que por 
tanto éste tampoco tiene interés en ese medio; 
. En cuanto al tércer medio: 

Considerando, que el artículo 355 reformado del Códi
go Penal dispone que, en caso de sustracción de una menor, 
o de gravidez, la sentenciad e condanación expresará siem-

' pre que, en caso de insolvencia, tanto la multa como hs 
indemnizaciones a que hubiese sido condenado el cmlpable se 
compensarán con prisión a razón de un día por cada peso; 
que por tanto este medío carece de fundamento legal. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Leopoldo Báez, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha ocho de Noviembre de mil no~recientos veintiseis, 
que confirma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Barahona, de fecha veintiocho de 
Julio del mismo año, que 'lo condena a cien pesos oro de 
multa, ciento cincuenta pesos oró de indemnización en favor 
de Dolores Román, parte civil constituida, y al pago de las 
costas, por el delito de sustracción de una menor de diez y 
seis años, acojiendo en su favor circunstancias atenuántes, 
ordenando que tanto la multa como la indemnización la 
pagará a razón de un día de prisión por cada peso, en caso 
de insolvencia, y lo condena al pago de las costas. 

Firmad os: R. J. C[lstillo.-A ugusto A.Jupiter.--A. Arre
dando 1\tiura.-D. de Herrera .. -1\1.. de J. González M.-M. 
de J. Viñas. e 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Mayo de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado). EuG. A. 
ALVAREZ. 

"~---~-------1 < 
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DOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE:V1A CORTE DE JUSTICIA. 
' EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

15. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por The Natio
tional Citv Bank of New York, institución banca ría consti
tuida de ácuerdo con las leyes federales de los Estados Uni
dos de América, del dornicifio de la ciudad de Santo Domin
go, coÍltra sentenciá de la Corte de Apelación del Departa-'' 
inento de Santiago, de fecha veintinueve de Abril de mil 
novecientos veintisiete, a favor del señor Emilio Garden, del 
domicilio y residencia de Puerto Plata. . 

Visto el memorial de casación presen\ad0 por los Licen: 
ciad os Jacinto R. de Castro y Leonte Guzmán Sánchez, abo
gados de la parte recurrente, en el cual se alega contra la 
sentencia impugnada la violación de los artículos 1134 del 
Código Civil y 557 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Majistrado Juez Relator. 
Oido al Lic. Jacinto R. de Castro, por sí y en represen. 

taci.ón del Lic. Leonte Guzmán Sánchez, abogados de la 
parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

Oido al Lic. Emilio Prud'homme, en su escrito de répli-
ca v conclusiones. · 

·Oído el dictamen del Majistrado Procurador General de 
la R!=pública. ' 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y "vistos 
los artículos 1134 del Código Civil, 5o. y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Ca~ación. 

Considerando, que el artículo 5o· de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación dispone que ((El recurso en casa
Clón deberá contener todos los medios de su fundamento, y 
se deducirá por medía de un memorial depositado en la 
Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en los dos meses 
de la notificación de la sentencia;)) que P.Or tanto, los únicos 
medios de los cuales debe conocer la Suprema Corte de Jus
ticia, son los contenidos en el memorial de casación. 

Considerando. que el intima mente en el presente recurso 
solo presenta como medios de casación en su memorial, la 
violación por la sentencia impugnada de los artíc'1los 1134 
del Código Civil y 557 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que según el artículo 1134 del Código 
<;ivil, las convenciones legalmente formadas tienen fuerza 
de Ley para aquellos que las han hecho, y deben llevarse a 
ejecución de buena fé. 



r::onsiderando, que es de doctrina y jurisprudencia en el 
p;IÍ'i ele ~Jrigen del Código Civil dominicano, que la interpré·
t,tción de las convenciones entre particulare·s es del dominio. 
lle la sobenl.tw apreciaCión de los jueces del fondo', por ser m a- ' 
tcria ele hechn; per'o que, para que la interpretación dada p'or 

, lns jueces del fondo a una convenciób, no pueda incurrir en 
b c~nsura de la Corte de Casación, es preciso que no encie. 
rre ninguna violación de la Ley.' En primer lugar, si las 
e}{¡ usubs de. una convención por su cl;i ridad y su predisión 
no rlejnn lugnr a duda alguna respecto de cual fué la común 
intención de las partes, no puede habef' interpretación de 
esas c\ánsnlas, sin desnaturalizar la convención. 'Si los 
J ucees del fondo al interpretar la convención le atribuyen 
'efectos qnc no corresponder¡ al craracter jurídico de la con
ycnción, y que son contrarios a la misma intención d.e las 
¡w rtes, clnnnnente manifestadas, o a las consecuencias jurí
rlicHs ncecsnrins de los hechos tenidos por' los jueces del fon
rlu como eonsbntes; en üdes casos, hay violación de la Ley 
por los Jueces del fond.ó, puesto que, contrariamente a lu 
que dispone el artículo 1134 del Código Civil despojan a la 
cnnvencÚ·lt1 de su carúctcr dc.Ley de las partes. . · 

Considerando, que son hechos constantes en la senten
cia impugnada: 1 9 que en fecha cinco de Julio de mil no
Yt'CÍentus veinticuatro la Compañia Ingenio Mercedes "Y el 
señor Emilio Garclen celebraron un contrato, que contenía 
entre otms estipulaciones las siguientes: a): que el señor 
C~anku C0ll\'Ct1Ía en sembrar caña de azucar, en terreno de 
su propiedad. a su costa y cotidinero de su propio pecullo 
la cantidad de dos mil tareas; b): la compañía recibiría las 
caüas dd señor Garden durante diez años, a contar de rnil 
nnyccieutos yeinticinco; e): el señor Garclen:coinvino en que 
toda ln cHfta sembrada en las dos mil tareas ·determinadas 
en d contmdo, qnedaba de antemano vendida a la Compa
ilia por tm1o d tiempo que dúrase el contrato; 29 que en 
fecha ncho dd mismn mes de Julio las mismas partes cele
braron Ptru cnntrato, por'e} cual convinieron:·a): _que e] 
IngeniD :\lcrcwles C. por A. abrh1 nn crédito al señor Emilio 
(j~~n1en hasta la snma dv doce mil qqfnientos pesos, sin inte
n's. par:1 destinar dicho crédito a 1:\ refacción de las colo
nias de caña de azrtcar que tenia el señor Garden. en San 
\l:!rcos_y d Curozo; b): que el señor Emilio Garden pagaría 
ese crérhto con tndns los azúcares que le\Correspondiesen a 
sns l'('lonins, de conformidad con su contrato de colono cele-· 
hr;Hh., con t'l Ingenio :\Iercedes C. por A. en fecha cinco del 
mismn mes dé Juli,.,; Lt's azúcares quedarían en podor del 
In~cnin para ser Yendidos; e): que el mencionado crédito 
rk1wría qnecbr cubiert(' en mil novecientos veinticinco; el: 
t.'l st'lhw l~arden n'cncoJwció que de dicho crédito habia to· · 

r,·' 



1 l 

~-·. 
BOLETIN JUDICIAL. 17. 

mado hasta el treinta de Junio la suma de nueve mil dos
cientos sesenta y tres pesos y veintidos centavos; e): .para 
seguridad y garantía del crédito el señor Garden y su espo
sa, afectaron en segunda hipoteca en favor del Ingenio 
Mercedes C. por A. unos inmuebles; 3 9 que en fecha veintio
cho de Enero de mil novecientos veinticinco la compañía 
Ingenio Mercedes traspasó su acreencia por los avances 
hechos en virtud del contrato del ocho de Julio, «a la Inter
national Banking Corpororation. hoy The .National City 
Bank of New York)) (según dice la- sentencia); traspaso 
que fue aceptad o por el señor Garden. , 

Considerando,, que no resulta de los hechos establecidos 
en la sentencia impugnada, que la fl1ternational Banking 
Corporatión, o The National City Bank of New York, al 
adquirir la cali,dad de acreedor hipotecario del señor Emi
lio Garden, por la cesión que de su crédito contra éste le 
hicera el Ingenio Mercedes C. por A. asumiese tambien la 
de obligado respecto del señor Garden, con las obligaciones 
contraídas con éste para la molienda de la caña por el Inge
nio Mercedes C. por A ; ni tampoco que la International 
Banking Corporation o The National City Bank of New 
York por cualquier otro título adquiriere la calidad de obli
gado respecto del contrato celebrado entre éste y la Ingenio 
Mercedes C. por A.; como tampoco que el derecho del cesio- ,_ 
nario para perseguir el pago de la acreencia cedida estuvie-
se subordinado a la condición de que el cedente hubiese 
cumplidos las obligaciones contraídas por él respecto del 
deudor; o que Ingenio Mercedes C. por A.' no pudiese ceder 
su acreencia contra el señor Garden, si estaba en falta res
pecto de su deudor en cuanto a la obligación contraída de 
moler las cañas de éste; que, por tanto, la sentencia impug
nada ha violado ·el artículo 1134 del Código Civil. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha veintinueve 
de Abril de mil novecientos veintisiete; envía el asúnto ante 
la Corte de Apelación del Departamento de Sante Domingo, 
y condena la P::trte intimada al pag@. de las costas. .· 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A .. ]upiter.-A. Arre
dando Miura-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de]. González M,-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ·ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Mayo de mil novecientos veintiocho lo, 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DB JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación'interpuesto por The Natío
na! City Bank of New York, institución bancaria constitui
da de acuerdo con las leyes federales de los Estados Unidos 
de A-mérica, del domicilio de la ciudad de Santo Domingo, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago, de fecha tres de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete, en favor del señor Emilo Garden. 

Visto el memorial presentado por los Licenciados Jacin
to R. de Castro y C. Sánchez y Sánchez, abogados de la par
te recurrente en el cual se alega contra la sentencia imupg. 
nada la violación de los artículos 1134 y 1165 del Código 
Civil. 

Oido al Majistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Jacinto R. de Castro, por sí y en representa

ción del Lic. C. Sánchez y Sánchez, abogados de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 

Oído al Lic. Emilio Prud'homme, abogado de fa intima. 
macla, en su escrito de réplica y conclusiones. ·' , 

Oido el dictamen del Majistrado Procurador General de 
la República. . 

La Snprema Corte, después de haber deliberado, y vis. 
tos los artículos 1134 y 1165 del Código Civil y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación .. 

Considerando, que los recurrentes fnndan su recurso en 
casación, en que la sentencia impugnada ha violado los 
artículos 1134 y 1165 del Código Civil 

Considerando, que el artículo 1134 dispone que las 
convenciones legalmente formadas tienen fuerza de ley para 
aquellos que las han hecho; que no pueden ser revocadas, 
sino por mutuo consentimiento, o por las causas que están 
autorizadas por la Ley, y que deben llevarse a ejecución de 
bnena fé; y el artículo 1165, que los contratos no producen 
efectos· sino respecto de las partes contratantes; que no 
petjndican a tercero ni le aprovechan, sino en el caso previs
to en el artículo 1121; esto es, cuando se estipula en benefi
cio de un tercero, cuando tal es la condición de una estipu· 
lación que se hace por uno mismo, o de una donación que se 
hace a otro. 
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Considerando, que de las enunciaciones de la senten
cia impugnada resultan estos hechos constantes: 

En fecha cinco de Julio de mil novecie'ntos veinticuatro, 
la Compañía Ingenio Mercedes y el señor Emilio Ga~den 
celebraron un contrato denominado de ((COlonon, por el cual 
convinieron, entre otras cosas: a): que el señor Garden s<;m
braría de caña de azúcar 2000 tareas de terreno de su pr.o
piedad, a su costay con dinero de su peculio; b): que todaJa 
caña sembrada en las dos mil tareas determinadas anterior
mente, por el señor Garden o por otras personas, quedaba 
de antemano vendida a la Compañía por todo el tiempo dell 
contrato; es decir, por diez años. La compañía debía co
menzar a recibir la caña durante la zafra de 1925; y se obli
gó a dar al colono setenta'y cinco libras de azúcar centrífu
gado. polarizac~óp 96 grados por cada tonelada de mil kilos 
de caña que recrb1era en el peso; e); que al vender su azúcar, 
el colono daría siempre la preferencia a la Compañia; d); que 
en el caso en que el colono no dispusiere de su azúcar dentro 
de los diez días convenidos, la Compañía quedaba autori
zada a disponer de esa azúcar, por cuenta y riesgo del colo
no. En este caso la compañía vendería el azúcar en la 
forma que estimase conveniente, deduciría del producto de 
la venta de gastos, mas una comisión de un cinco por 
ciento por cada cien libras americanas. En fecha ocho del 
mismo mes de Julio las mismas partes celebraron otro 
contrato por el cual convinieron: 19 : el Ingenio Mercedes 
C. por A. abría un crédito al señor Emilio Garden, hasta la 
suma de doce mil quinientos pesos oro americano, para des
tinarlos ((a la refacción» de las colonias de caña de azúcar 
del señor Garden; 2 9 : el señor Garden pagaría ese crédito 
con los azúcares que le correspondiesen a sus colonias .de 
conformidad con su contrato de colono celebrado con el In
genio Mercedes C. por A.; 3 9 : ese crédito debería quedar ; 
cubierto en año mil novecientos veinticinco; 4 9 : el señor 
Garden reconoció que de su crédito tenía tomado hastq. el 
30 de Junio nueve mil doscientos sesenta y tres pesos <;Ün 
veintidos centavos oro americanos. En el mismo contrato 
el señor Emilio Garden y su esposa la señora, Nieves R. Her
nández, para garantía del crédi~o mencionado y de los gas
tos y las costas en caso de ejecución judicial, consintieron 
una segunda hipoteca, sobre inmuebles de su propiedad, en 
favor del Ingenio Mercedes C. por A. En fecha veintiocho 
de Enero de mil novecientos veinticinco, la compañía Inge
n!o Mercedes traspasó a la International Banking Corpora
t~on, hoy The National City Bank ofNew York, su acreen
c¡a contra el señon Gardeu. por los avances que había hecho 
a éste en virtud del contrato del ocho de Julio. Ese traspa
so fué aceptado por el señor Garden. 
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Considerando, que no resulta de ninguno de los hechos ~ 
estahlecidos en la sentencia impugnada, que el International 
Banking Corporatión, o el National City Bank of New 
York fuesen causahabientes del Ingenio Mercedes. C. por A., 
sino a título particular, en su calidad de e:esionarios de la 
acreeucia del Ingenio Mercedes C. por A~, contra el señor 
Emilio Garclen; que por tanto, aún después de la cesión del 
crédito del Ingenio Mercedes C. por A. contra .el señor Gar
den, los cesionarios eran terceros respecto del contrato de 
<<colonon, que imponía allngenio Mercedes la obligación de 
m olerlas cañas del señor Garden; que, en consecuencia, al con
siderar a los cesionarios obligados respeto del señor Garden 
como lo estaba respecto de éste el cedente de la acreen~ia, 
en virtud del contrato de «colonm>,los jueces del fondo viola-
ron los artículo~ 1134 y 1165 del Código Civil ;. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte d<:! Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha tres.de Sep
tiembre de mil novecientos veintisiete, envía el asunto ante 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
y condena a la parte intimada al pago de las costas. " 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto .4.]upiter.-.A. Arre 
dondo J.11iura.-Ettd. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. 
de J. GoiJz¿í.Jez A:f.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintitrcs de Mayo de mil novt>cientos veintiocho, lo 
que yó, Secretario General, certifico.-(:finnado): Euo. A 

ALVAREZ. • 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
/ 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NO~IBRE DE LA REPÚBLICA. 

. SobTe el rel.'urso de casación interpuesto . por el señor 
Napnko_n_~lora, mayor de edad, casado, empleado público, 
del dmnH.'tlto y residencia de Bánica, contra sentencia del 
Ju:~~udo de_ P~·imera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 
de techa Yembcuatro de Febrero de mil novecientos veinti-
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crédito del Ingenio Mercedes C. por A. contra .el señor Gar
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m olerlas cañas del señor Garden; que, en consecuencia, al con
siderar a los cesionarios obligados respeto del señor Garden 
como lo estaba respecto de éste el cedente de la acreen~ia, 
en virtud del contrato de «colonm>,los jueces del fondo viola-
ron los artículo~ 1134 y 1165 del Código Civil ;. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte d<:! Ape
lación del Departamento de Santiago, de fecha tres.de Sep
tiembre de mil novecientos veintisiete, envía el asunto ante 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
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del día veintitrcs de Mayo de mil novt>cientos veintiocho, lo 
que yó, Secretario General, certifico.-(:finnado): Euo. A 

ALVAREZ. • 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
/ 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NO~IBRE DE LA REPÚBLICA. 

. SobTe el rel.'urso de casación interpuesto . por el señor 
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del dmnH.'tlto y residencia de Bánica, contra sentencia del 
Ju:~~udo de_ P~·imera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 
de techa Yembcuatro de Febrero de mil novecientos veinti-



l
. 

. 

[(i 
~ 

1 

BOLETÍN JUDICAL. 21. 

cinco, que lo condena a sufrir la pena de cinco días de pri
sión, cinco pesos de multa, a una indemnización en favor de 
la agraviada de cien pesos y al pago de las costas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha vein
ticuatro de Febrero de mil novecientos veinticinco. 

Oido al Magistrado Juez Retátor. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos }os artículos 180 y 195 del Código de Procedimiento 
Criminal y 367 del Código Penal. 

Considerando, que el artículo 195 del Código de Proce. 
dimiento Crim!minal prescribe que en el dispositivo de toda 
sentencia de condena, se. enunciarán los };lechos por los cua
les las personas citadas sean juzgadas culpab~es o responsa
bles, la pena y las condenaciones civiles. 

Considerando, que en el dispositivo de la sentencia 
impugnada no se enuncia el hecho por el cual fué juzgado 
culpable eJ:señor Napoleón Mora; y que esa omisión no está 
suplida por la enunciación del hecho en otro lugur de la 
sentencia; que según el artículo 367 del Códign Penal se cali
fica injuria cualquier expresión afrentosa, cualquier invecti
va o término de desprecio, que no encierre la imputación de 
un hecho presiso, y lo que se dice en uno de los consideran
dos de dicha sentencia es que el acusado habia proferido 
<!según .su propia declaración y la de casi todos los testigos, 
palabras que lastimaron la reputación de la agraviada, 
hechos que constituyen una simple injuria castigable con 
penas de simple policía, pués no tienen sino uno de los carac
teres que marca la Ley para que pueda ser un delito de inju
ria)), enunciaeión insuficiente para establecer que el acusado 
profiriera alguna e:tpresión afrentosa, o alguna invectiva o 
algún término de desprecio. 

Considerando, además, que el acusado ,ué sometido a 
la justícia como autor de los delitos de ameneza contra 
Adela Alcántara y de porte de armas blanQas: y que el Juez 
apreció que no pudo probarse el primero, y que no existía el 
segundo porque, en el caso de que el acusado hubiese porta· 
do un cuchillo «lo hacia en lugar y mento qu~ son una exi
mente de acuerdo con la Ley»; que al condenarlo por el deli
to de injuria, el Juez no se limitó a cambiar la calificación 
del hecho, sino que juzgó al acusado por una infracción por 
la cual no había sido sometido a la ju-sticia y de la cual el 
Juzgado Correccional no estaba legalmente apoderado, de 
conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Criminal, según el cual los tribunales correccionales conocen 
de los delitos de su competencia, o por la remisión que se le 
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haga de conformidad con los artículos 130 y 160 del mismo 
Código, o por la citación hecha al inculpado o a las perso
nas civilmente responsables por la parte civil o por el minis
terio público. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha veinti
cuatro de Febrero de mil novecientos veinticinco, que conde
na al señor Napoleón Mora, a sufrir la pena de cinco días de 
prisión, cinco pesos de multa, a una indemnizació en favor 
de la agraviada de cien pesos oro y al pago de las costas; 
envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia 'del 
Distrito Judicial de Barahona. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto. A. Jupiter.-D. He
rrera.-M. de J. González M.-M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por. los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho de Mayo de mil novecientos veintiocho, lo 
que yó. Secretario General certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

VIKGILIO MONTALVO CABRAL-Editor. Arzobispo Meriño 4~. 
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